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D IR E C C IÓ N  Y A D M IN IS T R A C IO N
SECRETARÍA  DE POLICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N.°

Cl Senado y Cámara de Diputados de la Provincia 
de Salta, sancionan con fuerza de

LEY

Art. i*o D esde la  p rom u lg ación  de ésta L ey  h a 
brá un p erió d ico  que se d en om in a rá B O L E T ÍN  
O F IC IA L , cu y a  p u b lic a c ió n  se h ará  b a jo  la  v ig ila n -  i
c ia  del m in isterio  de g o b iern o .

A rt 2 o Se insertarán  en éste b o letín : i c  L a s L e 
yes qu e san cione la  leg isla tu ra , las reso lu cion es de 
cu a lq u ie ra  de las cám aras y  los despachos de las 
com isiones.

2 o T od os los d ecretos o reso lu cion es del P o d er 
E je c u tivo .

3© Todas la s  sen ten cias d e fin itiva s  e in terlocu to- 
rías d e los T rib u n a le s  d e  Ju sticia . T am b ién  se in 
sertarán  b a jo  p en a de n u lid a d , la s  c ita cio n es  por 
edictos, avisos de rem ates, y  en gen era l todo acto  
o d ocu m en to  que por le y e s  requiera p u b lic id ad .

A rt. 3 o Los Su b -secreta rio s del P od er K jecu tiv o , los 
secretarios d e las cám aras le g isla tiva s  y  de los T r i 
b u n a les de Ju stic ia  y  los je fe s  de o fic in a , pasarán 
d ia riam en te  a la  d irección  del p erió d ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  (le los actos o docum entos a que se 
re fiere  , el artícu lo  an terior.

A rt. 4.0 L a s p u b lic a c io n es  del « B o l e t í n  O f i c i a l » , 

se tendrán p or autén ticas; y  un e jem p lar de ca d a una 
de e lla s  se d istrib u irá  g ra tu ita m en te  entre los m iem 
bros de las cám aras leg isla tiva s  y  ad m in istrativas de 
a P ro v in cia .

Art. 5 o el arch ivo  gen era l de la  p ro v in cia  y  
en el de la  C ám ara de Ju stic ia  se co leccion a rán  dos 
6  m ás ejem p lares del « B o l e t í n  O f i c i a l », p ara  que 
p u edan  ser co m p u lsad as sus p u b licaciones, toda vez 
qu e se jsu sc ite  duda a su respecto.

A r t .  6© T o d o s los ga sto s qu e oca sion e ésta  le y  se 
im p u tará  a la  m ism a. *

Art. 7© C om un iqúese, etc.
S a la  de Sesiones S a lta , A gosto  10 1908.

F É L I X  U S A N D IV A R A S — J u a n  B. G u m ita  
S. de* la  C. de D D

EDICTOS

Por el presente se hace saber a clon 

Luis Colmenares qne este Juzgado de 
Paz Departamental ha decretado lo si

guiente:— Metán, Julio 10 de 1917. Por 

entablada la presente demanda y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 90 

del C. de P. C. y C., cítase a D. Luis 

Colmenares por edictos que se publica

rán durante veinte días en los diarios

«Nueva Epoca» y «El Cívico» v por 

una vez en el «B o l e t ín  O f ic ia l », para 

'que dentro de dicho término .se> presen
te por si ó por apoderado a contestar 

demanda que por cobro de pesos le ha 

iniciado ante este Juzgado D. Eduardo 
Escudero hijo, bajo apercibimiento do 

nombrarle defensor para que lo repre

sente sino comparece.— R. Ryigueroai. 

Lo que se lo comunicaba los fines con

siguientes.

E . Byigueroul.
J. de Paz

Por el presente se cita y ’emplaza a 
Doña Ortencia Figueroa, se presente 

ante este Juzgado de Partido N° 4 de. 

la Candelaria, con asiento en la calle 

Florida N“ 709, a los veinte días de la 
fecha a estar a derecho en la demanda 

iniciada en su contra por D. Eduardo 

Saravia, por cobro de cantidad de pe

sos.
Salta, Julio 20 de 1917.

José A: Torres
Juez de Paz

• SUCESORIO—Por orden del Sr. Juez 
de l u Instancia Dr. Augusto F. Toriiio, 

se cita, llama y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a la sucesión 

de D. Fabriciano Cliirignay se presen

ten a hacerlos valer dentro del término 

de treinta días bajo apercibimiento do 

ley. Lo que el suscrito Secretario liv.ee 
saber a los interesados por el presente.

Salta, Julio 25 de 1917.
M . Sanm illán. Secretario

SUCESORIO.— Por orden del Sr. Juez 

de I a-Instancia Dr. Augusto F. Turino, 
se.cita, llama y emplaza á todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión 

de Doña Adaraliza Yapara de V illa se 
presenten a hacerlos valer dentro del 

término de treinta días bajo apercibimi

ento de ley. Lo que el suscrito Secre-
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tari o hace saber por el presente.

* Sa lta , Ju lio  2o de 19.17

ir. sanm illax— Strio.

SU CK SO RÍO .— Habiéndose declarado ‘

* abierto el .juicio sucesorio de I). ¡Sebastián 
Villalpando por aulo de fecha do luiv del 

Nr. juez de primera instancia en ¡o civil 
y comercial i)r. Marlín Gómez Rincón, 

se cita por .el presento y por el término 
de treinta dias en dos diarios ¡ocales y 

una vez en el Bolkpíx Oficiad, á todos 
los que se consideren con algún dere- 

-elio, se presenten á hacerlos . valer por 

ante la secretaria del suscrito.— Sa lú . 

Junio 1] de 1917..
Kolásco Zuputn.

Switnio

SUCESORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de D*. Cele

d o n ia  C liu c h iiy  de  E s to p illa » , por 
auto de fecha de hoy del Sr. Juez de 

1.a instancia, en lo civil y comercial 

Dr. David E. Gudiño, ha ordenado se 

cite, por el présente y por el término de 
3o dias, en dos diarios locales y una vez 

en jd  B o le t ín  O f ic ia l ,  a todos los que 

sé‘ consideren.con algún derecho, se.pre

senten a hacerlos valer por ante la se
cretaría dél' suscrito.

Salta.. Ju lio -12 de 1917.
1 'alvo J . Arrinda

DESLINDE
D ESL IN DE— En el juicio de deslin

de, ’ mensura y , amojonamiento de la 
fiiica «Oabas», pedido por Ricardo M. 
López, en representación de la familia, 

Ceferino,' Rogelio y Manuela Salinas, la 
que se encuentra ubicada en el depar
tamento de Rosario de la Frontera, den

tro de los siguientes límites: al. norte, 

el Rio «Oabas» y propiedad de la fa 
m ilia Gómez Rincón; al snd, el «Pozo 

Verde»,'al naciente; el camino de Salta 

a Tuciimán: y poniente, con propiedad 

de Teresa Ibañez;— El Sr. Juez de I a 
instancia, Dr, Arias Uriburu, por auto 

de fecha 25 de Junio de‘ 1917,’ha orde

nado la publicación de edictos, en los

diarios «El Cívico» y «La Provincia», 

duranie 30 dias. y por una vez en el 
B. Om c ia l . haciéndose conocer las ope

raciones a practicarse, teniéndose como 
perito al propuesto H. Pfister, debiendo 

dar comienzo, el día que el agrimensor 
soñah'.- Lo que el'suscrito hace saber 

por medio del presente.-

■Nolazco Zapata

C I T A C I Ó N

Por disposición del Sr. Juez de l n Ins

tancia en lo 0. v 0. Di-. David E. Gudi

ño. y de acuerdo con.-lo. dictaminado por 

el señor Agente Fiscal y Jo dispuesto 

por ei Al t. 90 del C. de P., se cita por 

el presente edicto-que se publicará du
rante veinte veces en los diarios «El 
Chico» y «Nueva. Epoca» y una sola 

vez en ei B o le t íx  O u c ia l .  a don Luis 

Yaizzacchi, para que comparezca a estar 
en derecho en el juicio que por cobro 

de pesos le siguen los señores Luis y 
Galios Meregaglia, bajo apercibimiento 

de nombrársele defensor que lo repre
sente si no compareciere a tal objeto.

lis lo que el suscrito hace saber al 

interesado por medio del presente.
Salta, Julio 18 de 1917

Pedro J . A ravda '
■ E scrib a n o  S ecretario

CTTACH.)N— En el juicio de concursó 

de Don Ernesto Oronda, el señor Juez 

de la Causa ha dictado el siguinte auto. 
— Salta Ju lio  10 de,1917— A la oficina 
por 8 dias y de acuerdo con lo dispuesto 
por el Alt,. 1497 del Código de Comer

cio., hágase saber a los acreedores esta 
presentación, por medio de edictos que 

se publicarán, durante 8 días en dos dia

rios de la localidad y por una vez en el 

B o l e t ín  O f ic ia l  bajo apercibimiento 

de ley. De acuerdo con lo- dispuesto por 

el art. 1512 del mismo Código, convó

case a los acreedores a la audiencia que 

tendrá, lugar el día fi de Agosto, próxi

mo, a horas 2. p. ni., a los fines de regu

lar los honorarios del señor sindico y 

demás empleados del concurso.—D. E.

J
r

l
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Gudiño.— Lo que el suscrito secretario 

linón saber por medio de! presente.
Salta. Julio 15 de 1.917, 

Pedro J . Aremela

R E M A T E  S

Por SILVANO I. MURUA

JUDICIAL
Par disposición del Sr. Juez Dr. D a 

vid K. G ud iño 'y  como correspondiente 

a la ejecución seguida- por el Dr. tóxe- 
qtiiel M. Gallo contra José María Hi- 

nojosa, el 6 de agosto del corriente año 

a las 10 a. ni. en la Confitería del Aguí 
la, venderé sin base y al contado, el te

rreno v casa del ejecutado, ubicados en 

¡a callo Leniia 119 entre General Alva- 
rado y General Urquiza; tiene 16.60 

metros de ancho p,or 67.84 de largo.
Silvano I . M u ñ ía  

Martiliero

Por ENRIQUE SYLVESTER

JUDICIAL—AL CONTADO •
Una Casa en Cafayate

Por orden del señor juez de primera 

instancia en lo civil y comercial doctor
* Augusto F . Torino; y como perteneciente 

al juicio ejecutivo de don Pedro Mendo

za contra don Juan Zossi. venderé el 

día 30 de Julio dél corriente año, a las 

11 de la mañana, en el lo’cal del Joc
key Bar, (Plaza 9 de Ju lio ) , una casa en 

el pueblo de Cafayate, con la base de $ 
600 o sean ja s  (los terceras partes de

su tasación fiscal. .
limites:- norte, con el mercado del 

misino nombre; snd calle 11 de Noviem
bre: oeste, calle de entrada al mercado; 

y este, un sitio de propiedad del mis

mo Zossi. \
Por más datos, al suscrito martiliero,

caf.e Buenos Aires 61. ' ‘
Salta, Junio 6- de 191:7 
Enrique Syhestcr.— Mirtillsro

Poi* SILVANO I. MURUA* 

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez Dr. Hum

berto Cánepa y como correspondiente a 

la ejecución seguida por Don Juan Va- 

ienzuela Gárnica contra Leopoldo Casas, 

el Viernes 27 de este mes a las 10 a. ni., 

en la calle Libertad 276, venderé sin 
base y al contado todas las existencias 
embargadas según inventario en el ex

pediente N° 643.

Silvano I. M u r íia —
M artiliero

Por JOSÉ MARÍA LEGUíZAMÓN 

JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de Paz 

Letrado y como correspondiente a la eje

cución contra D. Ramón Cisnero, el 31 

de Ju lio  del ete. ¡iño a las 5 p. m. eü 
mi escritorio Urquiza 462, venderé sin 

base ,m lote, de ponchos y mantas de la

na y vicuña v un apero chapado.,
Josis ¡a. TjionzAMOx—tolillero

Por SIMEON CANDUEIjA

Base $ 4,20 0  • • •'
El día 31 de Julio próximo, a. horas ’ 

3 p. m., en el local del »Jockey Bar», 

donde estará,mi bandera, por 01 den del 

«¡eúor Juez dé I a instancia en lo civil y 

comercial, doctor Martin Gómez Rincón 

y como perteneciente a la ejecución se

guida por don Arturo L. Bello contra 
don Simón Ruiz, venderé una propiedad 
denominada «Chiquillo», ubicada en el 
departamento de, La Candelaria, y con., 

una superficie, apioximadameñte de 700 
hectáreas, cuyos limites son los siguien

tes: al norte, las cumbres del cerro, pa
pando por el vértice que forman los rios 
Rogo te lo y Unquillo, liasta dar con el 
paso del Charqui en. la desembocadura 

del rio Cuestas; sil poniente, el rio Cues

tas; al su ti, Santa Lucia ry al este, las 
altas cumbres del cerró Castillejos^ 

Para m ás  detalles dirijirse a. nu es

critorio calle Alvarado 1164.
Sim eón Conduela— iartill«ro

Tullen-« itrriilioos (U la P«nitonci»ri»


